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Dirección o Gerencia Provincial de destino del aspirante
seleccionado, y el otro, acompañado de la documentación
a que hace referencia la base 9 de la convocatoria, lo remi-
tirán al Servicio de Personal Laboral de la Dirección General
de la Función Pública, el cual lo enviará al Servicio del
Registro General de Personal para su inscripción, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 8.3 y 11 punto
1.4.1 de la Orden de la Consejería de Presidencia de 25
de abril de 1986.

6.º Tal como dispone la base 11.3 de la convocatoria,
la no comparecencia del aspirante seleccionado en el plazo
que se indica, sin causa que lo justifique, o la renuncia
a la plaza adjudicada, supondrá el desistimiento del tra-
bajador a la formalización de su contrato con la Junta
de Andalucía, quedando vacante la misma para su cober-
tura mediante los procedimientos legalmente establecidos.

7.º Contra la presente Orden se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 8 de mayo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

A N E X O

CLAVES DE CAUSAS POR LAS QUE SE DESESTIMAN LAS
ALEGACIONES PRESENTADAS CONTRA LA ADJUDICA-

CION PROVISIONAL DE PLAZAS

X) El/la concursante ha incumplido lo dispuesto en
la base 9.1 de la Orden de convocatoria.

Y) La adjudicación de plazas se ha resuelto conforme
a lo establecido en la base 10.1 de la Orden de
convocatoria.

Z) El contenido de las alegaciones presentadas no se
corresponde con lo dispuesto por la Orden de 17 de abril
de 1996, de la Consejería de Gobernación, que resolvió
con carácter provisional la adjudicación de plazas.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 23 de abril de 1996, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se publica
la relación de beneficiarias de becas convocadas
por Resolución que se cita.

Con fecha 27 de septiembre de 1995 se dicta Reso-
lución (BOJA núm. 133 de 19.10.95) por la que se con-
vocan cuatro becas, de un importe cada una de un millón
de pesetas, destinadas a la realización de trabajos de inves-
tigación sobre temas relacionados con las mujeres en
Andalucía.

Con fecha 23 de abril de 1996 la Dirección del Instituto
Andaluz de la Mujer dicta Resolución por la que se con-
ceden las mencionadas becas.

Para su público conocimiento, se relacionan las bene-
ficiarias de las becas.

- Doña Ana Freixas Farré.
- Doña Angeles Carmona González.
- Doña Rosalía Martínez García.
- Doña Elvira Martín Frías.

Sevilla, 23 de abril de 1996.- La Directora, Carmen
Olmedo Checa.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 22 de abril de 1996, por la que
se determina el calendario correspondiente a los
dos días inhábiles en el ámbito de cada municipio
de Andalucía a efectos de cómputo de plazos
administrativos.

El Decreto 456/1994 de 22 de noviembre, en su dis-
posición final primera apartado 2, dispuso que la Con-
sejería de Gobernación aprobaría cada año a efectos de
cómputo de plazos administrativos el calendario corres-
pondiente a los dos días de fiestas en el ámbito de cada
Municipio, una vez resuelto dicho extremo a los efectos
laborales por la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Orden de esta Consejería de 29 de diciembre de
1995 determinaba el calendario de días inhábiles a efectos
de cómputo de plazos administrativos para 1996, esta-
bleciendo además en su artículo 2 que por Orden del
titular de la Consejería de Gobernación se aprobará el
calendario de días inhábiles, a efectos de cómputo de pla-
zos administrativos, en el ámbito de cada Municipio de
la Comunidad Autónoma, una vez que la Consejería de
Trabajo y Asuntos Sociales determine los que sean a efectos
laborales en los términos establecidos en la Orden de 11
de octubre de 1993.

En su virtud y de acuerdo con las facultades conferidas
por el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma y la disposición final primera 2 del Decreto
456/1994 de 22 de noviembre.

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobar los dos días inhábiles a efectos
de cómputo de plazos administrativos en el ámbito de cada
Municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía que
se relacionan en el Anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Esta Orden entrará en vigor
el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 12 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Sevilla, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
pública subasta de cinco manzanas de terrenos pro-
piedad del Ayuntamiento de Paradas (Sevilla).

En el expediente instruido al efecto por el Ayunta-
miento de Paradas se ha dado cumplimiento a lo dis-
puesto en los arts. 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril; arts. 109.1, 112.1, 113, 114,
118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales de 13 de junio de 1986, Ley 7/85, de 2 de
abril, y demás preceptos de general aplicación.

En el art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere a esta Comunidad Autónoma com-
petencia exclusiva en materia de Régimen Local.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, de desconcen-
tración de funciones de la Consejería de Gobernación en
su art. 3, atribuye a esta Delegación la competencia para
prestar conformidad a los expedientes de enajenación de
bienes patrimoniales, siempre que las cuantías de los mis-
mos no supere el 25% de los recursos ordinarios del pre-
supuesto de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Ayuntamiento Pleno de Paradas en sesión celebra-
da el pasado día 8 de marzo, por el que se aprueba la
enajenación, mediante subasta pública, de 5 manzanas
de terrenos calificados en el Inventario como bienes patri-
moniales, siendo la descripción física de las mismas la
siguiente:

A) Manzana MR-5 de la primera fase del Plan Parcial
«Los Carrascales», que cuenta con una superficie de
2.287,68 m2 y linda: Al Norte, con calle E; al Sur con
calle F; al Este, con calle A; y al Oeste con calle C.

La valoración económica de la manzana es de
16.542.431 ptas.

B) Manzana MR-6 de la primera fase del Plan Parcial
«Los Carrascales» que cuenta con una superficie de
2.287,68 m2 y linda: Al Norte, con calle E; al Sur, con
calle F; al Este, con calle C; y al Oeste, con calle B.

La valoración económica de la manzana es de
16.542.431 ptas.

C) Manzana MR-7 de la primera fase del Plan Parcial
«Los Carrascales», que cuenta con una superficie de
2.422,20 m2 y linda: Al Norte, con calle F; al Sur, con
calle G; al Este, con calle A; y al Oeste, con calle C.

La valoración económica de la manzana es de
15.924.108 ptas.

D) Manzana MR-9 de la primera fase del Plan Par-
cial «Los Carrascales», que cuenta con una superficie
de 2.085,09 m2 y linda: Al Norte, con calle G; al Sur,
con calle B; al Este, con calle A; y, al Oeste, con calle
C y B.

La valoración económica de la manzana es de
15.077.213 ptas.

E) Manzana MR-10 de la primera fase del Plan Par-
cial «Los Carrascales», que cuenta con una superficie
de 741, 81 m2 y linda: Al Norte, con calle G; al Sur,
con calle B; al Este, con calle C, y al Oeste con ca-
lle B.

La valoración económica de la manzana es de
5.364.028 ptas.

A efectos registrales, los terrenos objeto de la ena-
jenación, se segregan de diversas fincas matrices inscritas
en el Registro de la Propiedad de Marchena.

Por cuanto antecede, y al amparo de la legislación
invocada:

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la enajenación mediante
subasta pública de las 5 manzanas de terrenos antes
descritas.

2. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3. Notificar la presente resolución al Ayuntamiento de
Paradas.

Sevilla, 12 de abril de 1996.- El Delegado, José A.
Viera Chacón.

RESOLUCION de 22 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Córdoba, por la
que se aprueba la desafectación como bien comunal
de la finca que se cita.

En el expediente instruido por el Ayuntamiento de Fuen-
te Obejuna (Córdoba), se ha dado cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 47.3.l) de la Ley 7/1985 de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Regimen Local; artículo
78 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local;
artículos 8 y 100 del Real Decreto 1372/1986, de 13
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales.

Correspondiendo a la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía, la aprobación de los expedientes
de desafectación de bienes comunales de las Corpora-
ciones Locales, de acuerdo con lo dispuesto en el art.
3.13 del Decreto 29/1986 de 19 de febrero, de descon-
centración de funciones a las Delegaciones de la Con-
sejería de Gobernación.

A la vista de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.º Aprobar la desafectación de 13.025 m2 de terreno
de la finca Ejido Fuente Nueva, calificados como suelo
no urbanizable en las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to; finca que ocupa una superficie total de 69.750 m2,
de los que 56.725 m2 están ocupados por equipamientos
comunitarios y calificados como suelo urbano en las citadas
Normas.

El bien desafectado pasará a ser calificado de patri-
monial, y en caso de ser susceptible de aprovechamiento
agrícola deberá ser arrendado a quienes se comprome-
tieran en su explotación, otorgándose preferencia a los
vecinos del Municipio.


